
PERGAMINO.Julio 30 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

441) DE4PA.:410  

De mi más atonta con ideración: 

Cumplo en elevar a Vd.!. ORDENANZA --

que outo oprou6 por unanimidad en la Sexta Sesión Ordina-

ria realizada el die 27 do Julio do 1990,a1 considerar el Expedien-

te:D-87-90 D.L.eleva Expts.0-262-90 VECINOS C/J.J.VALLE E/RAFAEL --

OBLIGADO Y JOAOUIN V.GONZALE4solicita autorización p/conatituirse-

en consorcio a fin de concretar obra de pavimentación on la referi-

da arteria.- 
Sancionándose la siguiente: 

O RDENANZA: 

ARTICULO 1°-  ■Zecon6coso 01 ente vecino! constituido bajo la denomi- 
  nación de"Consorcio.PRO-OONSTRUCOICti OB.1A DE PAVIMENTA 
C1ON EN CALLE JUAN J.VALLE ENTRE JOAOUIN V.GONZALEZ Y RAFAEL muga 
DIr s el cual quedará integrado por loa personas y en la forma que a-
continuación se consigne: 

Presidente: NESTOR ORAR RUSCALLEDA 
Secretario: SANDRA LEIVA 
Tesorero 	JOSE ANTONETTI 
Vocales 	: F.IANCISCO FAKINA 

ARTICULO 2°-  Declarase de utilidad pública y de pego obligatorio pq 
ro lo- propietario- y/o ooseedores a titulo de dueño,-

la ejecución de la obra referida on el articulo anterior .- 

ARTICULO 5°-  LI Conaorcio do marro:,,sólo podrá encerar los trabajos 
  descriptos edeuiendo allanarse a loa términos de la Or-
denanza General N° 165/73.- 

ARTICULO 4° -  C.omuniqueac al Dopartamonto Ejecutivo a us efectos.- 
----------- 

hago propicia le oportunidad para se- 

ludarlo «tontamente.- 
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